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                                                  -CONSEJO  SUPERIOR -
ACTA 77-08 (14-10)

ARTÍCULO LXVIII

En sesión N° 60-08 celebrada el 14 de agosto del año en curso, artículo LIV, se remitió la gestión de la licenciada Cinthya Campos Masís, Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica a la Dirección Ejecutiva, a fin de que, de ser procedente, realizara una propuesta de ajuste a la tabla para el pago de honorarios a los peritos en trabajo social, por la confección de valoraciones sociales en casos de adopción.

En atención a lo anterior, el licenciado Alfredo Jones León, Director Ejecutivo, en oficio N° 7570-DE-2008 de 6 de octubre en curso, informó lo siguiente:
“En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión celebrada el 14 de agosto último, artículo LIV, muy atentamente me permito presentar la propuesta de actualización de los montos a cancelar por honorarios en procesos de adopción a los Trabajadores Sociales y Psicólogos.

         
Se sugiere modificar el monto que se reconoce a los trabajadores sociales y psicólogos, en los procesos de adopción, dado que ese gasto lo asumen los gestionantes. No obstante, esta recomendación aplica para aquellos casos en que se demuestre al Juzgado solvencia económica para cubrir los costos de la valoración social y psicológica, ya que de lo contrario corresponde al Poder Judicial elaborar los peritajes con los(as) profesionales del Departamento de Trabajo Social y Psicología.”

- 0 -

La citada propuesta literalmente dice:

“PROPUESTA DE AJUSTE PARA EL PAGO DE HONORARIOS A LOS PERITOS EN TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA, POR LA CONFECCIÓN DE VALORACIONES PSICOSOCIALES EN LOS PROCESOS DE ADOPCIÓN

1. Antecedente.

El Consejo Superior en sesión N° 60-08 celebrada el 14 de agosto de este año, artículo LIV, conoció la gestión de la Licda. Cinthya Campos Masís, Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica, mediante la cual se refiere al seguimiento del acuerdo tomado por la Junta Directiva N° 10-1106 del 4 de agosto relativo a su preocupación por el monto de los honorarios fijados por los Jueces para las valoraciones sociales en los procesos de adopción, ya que a criterio del Colegio, el monto de la pericia es insuficiente y ocasiona un perjuicio a ese gremio profesional.

En virtud de lo anterior, el Consejo Superior tomó nota de la comunicación de la Licda. Campos Solís y remitió la gestión a esta Dirección, a fin de que, de ser procedente, se realice una propuesta de ajuste a la tabla para el pago de los honorarios a los peritos en trabajo social por la confección de valoraciones sociales en casos de adopción.

2. Gestión de la Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales 

Mediante acuerdo de Junta Directiva del 4 de agosto pasado el Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica, dispuso solicitar al Consejo Superior valorar la conveniencia de emitir una directriz a los Juzgados de Familia para regular el pago de honorarios, ello posteriormente a una respuesta que le brindó esta Dirección en el que se le indicó que no existe una tabla de honorarios específica para aplicar a los procesos de adopción, sino que el monto es fijado prudencialmente por el Juez a cargo del trabajo.

En su gestión la Licda. Campos Masís, afirmó que desde hace más de seis años, el monto de la pericia que deben depositar los promoventes en un proceso de adopción se ha mantenido en ¢50.000 y recientemente en el Juzgado de Familia de San Ramón la han fijado en ¢40.000, lo que a criterio del Colegio resulta insuficiente y alejado de la Hora Profesional, por las razones que a continuación se detallan:

El Colegio fijó un mínimo de 10 Horas Profesionales para la confección de una Valoración Social para Adopción, en virtud de las entrevistas individualizadas y colectivas que hay que efectuar con los adoptantes, personas menores de edad, hermanos(as), abuelos(as), educadores(as), entre otros; tiempo para consulta del Expediente Judicial; desplazamiento a los domicilios (tiempo y gastos de transporte); y tiempo para redacción del estudio pericial.

Añade que, si la Hora Profesional vigente es de ¢25.000, la Valoración Social por Adopción tiene un costo de ¢250.000. 

También señala que "Si consideramos el factor inflación, el siguiente ejercicio demostrará cómo los ¢50.000 se han duplicado en el lapso de los últimos 6 años en que se ha mantenido vigente, toda vez que el Banco Central proyecta una inflación del 14% para el 2008 (La Nación, 31 de julio, 2008)."

	Año
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Inflación
	 
	9,9%
	13,1%
	14,1%
	9,4%
	10,8%
	14,0%

	Monto
	¢50.000
	¢54.950
	¢62.148
	¢70.911
	¢77.577
	¢85.955
	¢97.988


Por lo expuesto solicitó que el monto asignado a las Valoraciones Sociales para Adopción, sea sometida a revisión y se proceda a enmendar la desproporcionalidad que a juicio del Colegio se está presentando en perjuicio de ese gremio profesional.

3. Situación Actual del pago de honorarios a los Trabajadores Sociales por la confección de valoraciones sociales.

Como se mencionó anteriormente no existe una tabla de honorarios específica para aplicar a los procesos de adopción. Según consignó esta Dirección en el oficio N° 989-DE/AL-08 del 17 de junio pasado, como respuesta a la primera gestión que envió la Licda. Cinthya Campos Masís, se le consultó al Juzgado de la Niñez y la Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José, y la licenciada Yerma Campos Calvo, Jueza Coordinadora de ese despacho, manifestó que para el pago de honorarios de peritos en trabajo social no existe una normativa expresa, por lo cual deben fijarse los honorarios en forma prudencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 403 del Código Procesal Civil, en lo que interesa literalmente dice:

"...Si el juez admitiere la prueba, deberá prevenir a la parte proponente el depósito de los honorarios, así como la suma correspondiente a gastos, los cuales calculará tomando en cuenta la naturaleza del dictamen, la competencia y el trabajo que exija (...) El juez, a solicitud de los peritos, podrá girarles previamente al reconocimiento, la suma correspondiente a los gastos, pero si por su culpa no rindieren el dictamen, deberán devolver esa suma..." . Asimismo, indicó la citada jueza que para fijar los honorarios debe tomarse en cuenta el monto de la hora profesional y el tiempo que los profesionales han manifestado, utilizan en la elaboración del peritaje.

En relación con el monto que se cancela se corroboró que efectivamente la suma fijada por el Juzgado de Niñez y Adolescencia para la elaboración del peritaje es de ¢50,000.00. No obstante, debe tomarse en cuenta que por la naturaleza de los procesos de adopción los promoventes deben cancelar la suma de ¢100,000.00, ya que se requiere también de un estudio psicológico. 
Una vez depositados el monto de los honorarios en la cuenta corriente del juzgado para la elaboración de los estudios sociales, el juzgado procede a nombrar de la lista oficial de peritos a los profesionales en Trabajo Social y Psicología.

Asimismo, en consulta realizada por la Sección de Asesoría Legal con motivo de la primera gestión de la Licda. Cinthya Campos Marín (oficio N° CTS-135-087 del 8 de mayo de 2008), mediante la comunicación electrónica del 16 de junio pasado, la Licda. Yerma Campos Calvo, Jueza Coordinadora del citado despacho, manifestó que en caso de que los gestionantes no cuenten con los recursos necesarios, corresponde al Poder Judicial elaborar los peritajes a través del Departamento de Trabajo Social y Psicología. También manifestó que se considere el hecho de que el monto de los ¢50,000.00 es "muy alto" para muchos(as) de los(as) usuarios(as), quienes además deben aportar un peritaje psicológico, por el que pagan otros ¢50,000.00

En relación con este tema, la Licda. Rosario González Brenes, jefa del Departamento de Trabajo Social y Psicología, manifestó que en los casos en los que se demuestra que los gestionantes no pueden cancelar el costo de las valoraciones requeridas corresponde al departamento a su cargo asumir estos estudios con los recursos necesarios, con la observación de que solo en los Juzgados del Segundo Circuito Judicial de San José, Limón, Cartago, I y II Juzgados de Familia de San José y el Juzgado Especializado en Niñez y Adolescencia, cuentan con equipo interdisciplinario exclusivo para Familia, en el resto del país la materia de familia se atiende como recargo por parte de los Equipos 
Psicosociales que atienden Violencia Doméstica para la cual fueron creados.

En lo que respecta a la actualización de los honorarios por las valoraciones que realizan los Trabajadores Sociales, es criterio de esta Dirección, que dicha actualización debe incluir las dos valoraciones (social y psicológica), ya que de lo contrario se estaría causando un perjuicio al profesional en Psicología, pues ambas son requeridas por el despacho en la tramitación del proceso para otorgar la adopción de la persona menor de edad a sus promoventes
.

Ante consulta realizada por la Sección Análisis y Ejecución, la Asistente Judicial de ese despacho, procedió a revisar algunos expedientes de procesos de adopción de años anteriores y corroboró que en el 2002, se cancelaba la suma de ¢50,000.00, tanto para valoración social como para la psicológica, dato que coincide con lo indicado por la Licda. Cinthya Campos Solís. 

Aunque de la información recabada se concluye que para el pago de honorarios a los  peritos en Trabajo Social y Psicología, no existe una normativa expresa y estos deben fijarse en forma prudencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 403 del Código Procesal Civil, se corroboró que desde el 2002 y hasta la fecha, el monto que se reconoce por las valoraciones psicosociales se han mantenido en ¢100,000.00. (¢50,000.00 cada valoración) 

Sin embargo, se considera pertinente proceder a su actualización y tomar en consideración los niveles promedio del Índice de Precios al Consumidor (IPC), y de esta forma medir el nivel de crecimiento acumulado entre el año base del precio (2002) y el año de actualización del precio (2008), (ver anexo), a saber: 

Promedio IPC a febrero de 2008_x 100 – 100 = % Nivel de crecimiento acumulado  Promedio IPC año base marzo 2002

	PERÍODO
	PROMEDIO ÍNDICE DE PRECIOS 

AL CONSUMIDOR

	          2002     ( 1)
	63.52

	2003
	                             69.53

	2004
	78.09

	2005
	88.86

	2006
	                              99.05

	2007
	108.32

	20082
	119.68


Si se aplica la fórmula al período base (2002) y al de actualización (2008), sustituyendo los valores, se obtienen los siguientes resultados:

 

119.68   x 100 –100  = 88.41%

                                  63.52

El resultado anterior, proyecta que el nivel de crecimiento acumulado porcentual para ese período es de un 88.41%, en virtud del cual si se le aplica este porcentaje al monto que se reconoce por las valoraciones psicosociales que realizan los peritos en Trabajo Social y Psicología, este se modificaría de la siguiente manera:

	DETALLE
	MONTO

ACTUAL ¢
	PORCENTAJE DE ACTUALIZACIÓN (88.41%) ¢
	MONTO TOTAL ACTUALIZADO ¢

(Redondeado a la unidad inferior próxima) 

	Peritos Trabajadores Sociales y Psicólogos (Valoraciones psicosociales) 
	¢50,000.00 cada valoración
	¢44,205.00
	¢94,200.00


Por las consideraciones anteriores, se sugiere incrementar los honorarios de los peritos en Trabajo Social y Psicología para las valoraciones psicosociales que deben depositar los gestionantes en los procesos de adopción, según la tabla anterior. 

La modificación de los honorarios recomendada se fundamenta en la potestad que la Ley le confiere a la Corte Suprema de Justicia de establecer sus propias tarifas para el pago de honorarios a peritos, y poder de esta manera organizar adecuadamente la administración de justicia, armonizando el interés de los profesionales o técnicos que intervienen en los diferentes procesos judiciales y el interés de la justicia.

Esta recomendación aplicaría en aquellos casos en que los gestionantes demuestren al juzgado solvencia económica para asumir los costos de la valoración social y la psicológica, ya que de lo contrario corresponde al Poder Judicial elaborar los peritajes con los(as) profesionales del Departamento de Trabajo Social y Psicología.”
Se dispuso: Tener por rendido el informe anterior y acoger la propuesta presentada por el Director Ejecutivo en los términos indicados, referente al ajuste de pago de honorarios a los peritos en trabajo social y psicología, por la confección de valoraciones psicosociales en los procesos de adopción

1 Para la actualización se considera el IPC a partir de enero de 2002, ya que no se pudo determinar con exactitud el mes en el que se fijó el monto de los honorarios
2           El IPC disponible a la fecha es a agosto de 2008
.
 

 

 

 

 









